
1.- E¡ D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnter¡or, sobre,,Traspaso
de Servicios Públ¡cos a la Adm¡n¡stración Municipal,,

2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades,,
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios l\/unicipa¡es entre las

lVlunicipales de las Comunas que indican,,
4.- El D.F.L. N' 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematlzado de la

Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales de la Educación y Ley No 20.903
del 01.04.20'16, que crea el srstema de desarrollo profesional Docente y moáifica otras
Normas.

5.- Decreto Alcaldicio (E) No3116 de fecha 15.10.2021, que nombra
docente titular a contar det 01 .03.2020 hasla 28.02.2021, pot 44 horas ironológicas
semanales en el Liceo Tomas Lago enseñanza básica y media de la comuna de cñillan
viejo, distr¡bu¡das en: 25 horas PADEM básica, 12 horas pADEM media. 04 SEp media
y 03 horas PIE básica.

6.- Decreto Alcaldicio No1481 de fecha 01.03.2022, que modifica horas
docente titular, desde el 01 .03.2022 hasta el 28.02.2023, por 44 ñoras cronológicas
semanales.

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION A{UNICIPAL
i{unicipalidad de Chillán Viejo

MOOIFICA HORAS DE DOCENTE TITULAR
DE DOÑA GRACIELA ESPINOZA JIMENEZ

DECRETO ALCALDTCTO N. ?_1C3
CHILLAN VIEJO, ] 6 IIAR 2ON

VISTOS:

CONSIDERANDO:
a).-Decreto Alca¡dicio N"10.416 de fecha 29.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educac¡ón Municipal año 2023.
c).- Certificado de disponibilidad presupuestaria de fecha 23.02.2023
d).- La necesidad de modificar horas docente titular a contar 01.03.2023

hasta e\29.02.2024.

DECRETO:
1.- MOOIFICASE, horas docentes titular a contar 01.03.2023 hasta

29.02.2024 del docente que se señala, en las condiciones que se indican:
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NOMBRE EI\¡PLEADOR
ESTABLECII\¡IENTO
NOI\4BRE
RUN
TITULO

CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS EN

FECHA
TRAIVIO DOCEN

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO TOMAS LAGO
GRACIELA OEL CARMEN ESPINOZA JIMENEZ
't7.130.6.t9-1
PROFESORA CIENCIAS NATURALES [¡ENCION BIOLOGIA,
FISICA Y QUIMICA
DOCENTE AULA
44 HORAS CRONOLOGICAS SE¡¡ANALES
23 HORAS BASICA GENERAL
18 HORAS BASICA SEP
03 HORAS BASICA PIE
DESDE 01.03.2023 HASTA 29.02.2024
AVANZADO
NECESIDAD DE PERSONAL
NO TIE

ORIGEN DE V TES
OBSERVACION

JDP/RBF/L ,o$,k,o&, P tqi

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del presente Decreto al
subtitulo 21, ítem o1, "Personal de planta" del presupuesto de Educación vigente del
Area de Subvención General, SEp y plE.

ANOTESE, COMUNíQUESE, ARCHÍVESE, REGíSTRESE Y REMITASE

JORGE

RAFA
SECR

ENTES

JDP / IL ,"*,qf-
ecretario Mu

|PAL (sh

,olr,rf,",r,
n¡c¡pal, Óerpeta, Educación; lnteresado, lec¡m¡ento

Ed ,A ¡vo Remunerac¡ón, Contraloria (Siaper).
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